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NOTA DE PRENSA 
 

La Oficina en Valencia de Acaip (Agrupación de los Cuerpos de la 
Administración de Instituciones Penitenciarias), sindicato mayoritario en el ámbito 
penitenciario, por medio del presente desea hacerles llegar el siguiente 
Comunicado: 

 

La Secretaría General de II.PP. 
tiene pendientes obras  

en el E.P. Valencia desde hace 
más de 3 años 

 
 El pasado viernes 8 de Mayo visitó el Establecimiento Penitenciario de 
Valencia el Subdirector General de Servicios de la Secretaría General de II.PP. 
Desde Acaip aprovechamos la ocasión para reiterarle el incumplimiento y la 
tardanza en la realización de obras importantes para el Centro y sus trabajadores. 
Así: 
 

• Desde hace más de un año las alarmas de detección de incendios  no 
funcionan. Se está poniendo en grave peligro la integridad física de los 
trabajadores y de los internos, ya que en caso de incendio fortuito, o 
intencionado, la detección del  mismo podría no producirse hasta que 
hubiera alcanzado importantes proporciones. Sin embargo esta obra no es 
considerada como prioritaria por el Subdirector General. Quizá sea 
necesario esperar a que se produzca un desgraciado siniestro para que 
alguien se de cuenta de su importancia. 

 
• La obra que impide el acceso a los visitantes y a los internos en tercer 

grado a los vehículos de los trabajadores está inacabada desde hace 
más de 3 años. Mientas tanto, cientos de personas (incluidos familiares de 
presos etarras) tienen acceso cada día a esos vehículos, produciéndose 
periódicamente daños en los mismos. Daños que en muchas ocasiones la 
administración penitenciaria se niega a reparar. Además, el hecho de que 
esta obra esté inacabada supone que todos los visitantes que acuden al 
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Centro tengan que dar un rodeo de casi 10 minutos para avanzar 10 metros, 
por lo que terminan pagando la frustración que les produce este hecho con 
los funcionarios de servicio. 
Ante este problema, al “brillante” Subdirector General solo se le ocurre, 
trasladar todo el edificio de comunicaciones de la zona de Preventivos, y 
crear una nueva entrada para el Centro de Inserción Social, con un coste 
desorbitado e inasumible. 

 
• Los funcionarios del Centro siguen cambiándose de ropa de trabajo en 

unas condiciones indignas. No hay unos vestuarios que cumplan, ya no 
con las normas de Seguridad e Higiene en el Trabajo, sino con las de 
salubridad. Así, muchas taquillas están ubicadas junto a los WC, por lo que 
mientras unos funcionarios se están cambiando, otros están haciendo sus 
necesidades (se adjuntan algunas fotografías que pueden servir de 
ejemplo). En otros vestuarios no hay una ventilación directa, ni entra la luz 
del sol. Este hecho ha sido denunciado reiteradamente ante la Inspección de 
Trabajo de Valencia. 

 
• Se planean reformas de Módulos cuando la necesidad que motivaba 

las mismas ha cambiado. Así, se van a producir reformas en algunos 
módulos del Centro (algunas con un coste superior a los 600000 euros), 
cuando la necesidad real del Centro está, no en más módulos de Primer 
Grado, sino en otros que absorban el incesante incremento de internos 
preventivos, que hace que el Centro se encuentre, pese a la apertura del 
Centro de Albocàsser, en números similares a los del año pasado por estas 
fechas. No hay un criterio a la hora de priorizar las obras, y, por supuesto, 
no se consulta con los trabajadores y sus representantes. 

 
En resumen, la errática política de la  Secretaría General de II.PP. se manifiesta 

en todos los aspectos, también a la hora de materializar y concretar las obras a 
desarrollar en los Centros Penitenciarios. Los funcionarios penitenciarios 
demandan que, al menos alguna vez, alguna de las actuaciones que se lleven a 
cabo en las prisiones españolas supongan una mejora en sus condiciones de 
trabajo. 


